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A 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00226 

 
 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial del señor JHON 

FABER CARMONA MEJÍA, en los términos del poder conferido al abogado LUIS JAVIER 

PARRA MONDRAGÓN 

 

Por lo anterior, las funciones del curador ad litem cesan en lo que tiene que ver con el 

señor JHON FABER CARMONA MEJÍA (art. 56 CGP) 

 
NOTIFÍQUESE 
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